RES. 595/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000659, Ent. N° 552/18)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente -MVOTMA- referente a la Licitación Pública Internacional Nº 113/17/05, para la ejecución de obras de vivienda de realojo en el Barrio Artigas del Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 4.08.17., el Intendente de Salto resolvió aprobar el Pliego de Condiciones a regir la presente licitación, la cual será financiada a través del Programa Mejoramiento de Barrios II (Préstamo BID Nº 3097);

 2) que el BID, con fecha 26.01.17, no formuló observaciones a los Pliegos respectivos;
 3) que de acuerdo al punto 32.1 del Pliego, el contratante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de la licitación y que representa el costo evaluado como más bajo;
 4) que se efectuaron las publicaciones preceptivas;
 5) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 3.10.17, se presentaron las siguientes Firmas que cotizan los siguientes montos globales: ALFREDO PEIRANO CONSTRUCCIONES $ 186.177.557,27, CIEMSA S.A $ 178.410.330 y JOSE CUJÓ S.A. $192.786.873,88;
 6) que la Comisión Asesora Especial de Adjudicación, en informe de fecha 30.10.17, procedió al análisis del cumplimiento de los requisitos de la documentación de la Licitación sobre apartamientos sustanciales y se solicitaron aclaraciones. Se concluye que las 3 empresas oferentes cumplen con los requisitos de elegibilidad. . De acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la empresa CIEMSA S.A, realizándose corrección aritmética sobre determinados rubros. Se expresa que el precio se encuentra 42,65% por encima del precio de referencia, por $177.845.402,98. , incluido IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
 7) que de acuerdo al Informe de fecha 24.11.17. el MVOTMA - Programa de Mejoramiento de Barrios - Préstamo BID Nº 3097/OC-UR, informa que se realizarán un total de 107 realojos y no 116 como estaba previsto, por lo que el monto a contratar será de $ 164.822.204,98, efectuándose el financiamiento de la siguiente manera: Financiación PMBII/MVOTMA: $ 67.071.411 (42 realojos), Financiación DINAVI: $97.750.794. (65 realojos), Total adjudicado $ 164.822.205 (básico más Leyes Sociales más IVA);
 8) que por Resolución de fecha 7.12.17, el Intendente de Salto resolvió adjudicar, ad referéndum de este Tribunal, y sujeto a la no objeción del BID, a la Firma CIEMSA S.A, la presente contratación por la suma de $ 164.822.205., Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes. De dicho precio: a)  $ 67.071.411 Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos serán financiados por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través del Programa de Mejoramiento de Barrios II, y b) hasta la suma de $ 97.750.794, Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos correspondientes, por la Dirección Nacional de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (DINAVI);
 9) que con fecha 21.12.17, el BID, manifestó no tener objeciones a la propuesta de adjudicación;
10) que con fecha 16.01.18. se imputaron las sumas de $60.536.018 y  $ 36.992.018 con cargo al Programa 521,Proyecto 727, Inciso 14, Financiación 1.5, por parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, para la ejecución de las referidas viviendas. Se deja constancia que existe financiamiento para la ejecución del contrato de referencia en el ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda la intervención de la transferencia de $ 164.822.205., Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Salto la intervención del gasto de $ 164.822.205., Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes, una vez efectuadas las transferencias correspondientes por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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